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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Betulia, Santander,  veintisiete  de septiembre  de  dos mil veintidós 

 

Teniendo en cuenta que en el presente diligenciamiento aún no obra el 

certificado  de tradición que expiden los organismos de tránsito,  -en este caso 

el de la localidad de Floridablanca,  Santander-,   una vez registran medidas 

cautelares sobre vehículos automotores,   esta funcionaria dispone,  no 

acceder a la  petición de inmovilización del carro  de placas XVM-996, hecha   

en esta  misma fecha,  por el apoderado de la parte demandante, a través de 

mensaje electrónico.  

 

NOTIFIQUESE 

 

NELLY PEREIRA MARTINEZ 

Jueza  
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Juez
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